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C E R T I F I C A D O Nº026/ 2023 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica 
que, en la l. Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 24 de 
enero de 2023, se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, ratificar los 
cometidos internacionales que fueron aprobados genéricamente según consta en el certificado 
Nº593 de fecha 29 de diciembre de 2022, los cuales se precisan, y autorizan en el siguiente 
orden: 

1.- Cometidos Internacionales a Buenos Aires, Argentina y Sao Paulo, Brasil, los días 31 
de enero al 2 de febrero de 2023, más los días necesarios para su traslado, todo conforme a 
disponibilidad presupuestaria informada por la División de Administración y Finanzas, años 2022 
y 2023, en estricta relación a los programas e invitaciones que obran en poder de Secretaría 
Ejecutiva, en coordinación con Prochile del Ministerio de Relaciones Exteriores, con una agenda 
de interés regional de acuerdo a las funciones del cuerpo colegiado. 

2.- Conforme a lo anterior, se ratifica la compra de pasajes a finales de diciembre de 
2022, así como, todos los actos administrativos realizados para asegurar dicho fin, en relación 
con las delegaciones regionales conformada por destinos: a) Argentina, los Consejeros 
Regionales Sras. Claudia Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; y Sr. lván Pérez 
Valencia, con el apoyo de funcionaria de la Secretaria Ejecutiva y Profesionales del Gobierno 
Regional; b) Brasil, los Consejeros Regionales Sra. Daniela Solari Vega; y Sres. Germán Quiroz 
Cancino; Luis Carvajal Véliz; Freddy Araneda Barahona, con el apoyo de funcionaria de la 
Secretaria Ejecutiva y Profesionales del Gobierno Regional. 

3.- Los cometidos a los destinos ratificados, tienen el objeto de concurrir en acciones de 
experiencia internacional de interés y relevancia regional. 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión : Sras. Claudia Hernández Pérez; 
Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Daniela Solari Vega; Sres. Sergio Asserella 
Alvarado; Germán Quiroz Cancino; lván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveras; Luis Carvajal 
Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

Se manifestó por el rechazo el Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez, quien dio sus 
fundamentos a la sala plenaria. 

Asimismo, se deja constancia de la inasistencia justificada de la Consejera Regional Sra. 
Rosita Torres Chávez, conforme a antecedentes formales que obran en poder de la Secretaría 
Ejecutiva. 

Conforme. - lquique, 24 enero de 2023.- 
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